ACTA ASAMBLEA 10/07/2007
Toma la palabra Don Pierre Dumont.
Éste lee una carta de presentación y su opinión del estado de las cosas hasta hoy.

Toma la palabra Don José Luís Escobar:

A- Concurso de Riviera Invest, S.L.


Reconocimiento del crédito con impugnaciones.

Terminación del concurso durará como mínimo un año más desde que se abra la fase de liquidación pudiéndose prorrogar seis meses mas.
B- Concurso de Riviera Coast Gestión S.L.


Quieren que los administradores concursales den la posesión sólo de las 
habitaciones sin los bienes privativos de Riviera que legalmente y con las 
escrituras bien redactadas serían zonas de uso común. 
Es imprescindible, a efectos de licencia, tener la posesión de dichas zonas comunes. Había la posibilidad de llegar a un acuerdo de la posesión por un año. No se llegó a ningún acuerdo, puesto que para que una explotadora lo gestione necesita más de un año.

Hay posibilidad de llegar a un acuerdo para conseguir zonas de uso común, mínimas establecidas por la legislación de Turismo, puesto que el Ayuntamiento ( para Residencia de Estudiantes) exige todas las zonas de uso común y privativas de Riviera.

Si nos acogemos a la normativa de Turismo, bajaría la cuantía del préstamo, ya que solamente necesitábamos unas mínimas zonas comunes, alrededor de 300 m.. La sociedad pediría el préstamo, con las garantías de quien quiera hipotecar su bien en Ulyss y éste sería aprobado en Asamblea.
Las fases I, II, III están operando sin licencia y turismo y el Ayuntamiento, nos indicó que es necesario una sociedad creada por la Asociación para obtener las licencias y explotarlas o conseguir una  explotadora para el complejo. El proyecto del explotador será aprobado en Asamblea.

Las condiciones diferenciadoras de los estatutos van a ser aprobados hoy en la Asamblea.

Se expone una propuesta por parte de la junta, como fórmula de pago para los estudios gestionados por la sociedad creada por la Asociación.

Los socios que firmen poderes con hipoteca:

A- estudios libres de cargas

( X ) +15 %

B- estudios con cargas

( X ) +10 %
Un asociado propuso otra alternativa:

Los socios que firmen poderes con hipoteca:

A- estudios libres de cargas

( X ) +16 %

B- estudios con cargas

( X ) + 8 %

La votación fue la siguiente:

Para la propuesta de : ( 10% – 15% ) hubo 77 votos a favor

Para la propuesta de : (   8% – 16% ) hubo 184 votos a favor . Esta es la GANADORA
Finalmente la forma de pago que aparecerá en los estatutos será:

· Socios que firmen poderes con hipoteca y su estudio esté libre de cargas 





 

( X ) +16 %

· Socios que firmen poderes con hipoteca y su estudio no esté libre de cargas 






 ( X ) +8 %

· Socios que firmen poderes sin hipoteca.  
( X ) 

· Los no asociados podrán formar parte de la sociedad y acogerse a estas condiciones si abonan todas las cuotas de la asociación hasta el momento de su ingreso en la sociedad. ( Este punto fue propuesto por un asociado en la misma Asamblea, fue votado de manera independiente y aprobado por unanimidad ).
Finalmente, sometida esta forma de pago a votación, ésta es aprobada por unanimidad.

En esta Asamblea también se ha votado la ratificación de los cargos de la sociedad  y esta votación ha sido favorable por unanimidad.

Las propuestas aprobadas, que han de figurar en los estatutos de la sociedad Ulyss Five s.l. y a las que esta está obligada son los siguientes:

Estatutos:

Habrá de figurar, según se aprueba por unanimidad:

1º Que la contratación de los préstamos con garantía hipotecaria de los socios, se realizará con aprobación de la Junta General de Socios, en todas sus condiciones y términos así como la forma de pago que se realizará por la sociedad Ulyss Five s.l. y luego repercutirá sobre cada habitación o componente.
2º Que la contratación de la empresa gestora, se realizará igualmente por aprobación de Junta General de Socios, en todas sus condiciones y términos.

3º Que la contratación con una constructora para la finalización de las obras, se realizará mediante Junta General de Socios, en todas sus condiciones y términos.

4º Que cada socio que hipoteque sus estudios libres de cargas, recibirán un 16% mas de retribución, conforme al contrato de cesión de explotación de sus habitaciones con la sociedad Ulyss Five s.l. Este acuerdo será efectivo desde la firma del préstamo hasta su pago total.
5º Que cada socio que hipoteque sus estudios y ya tengan una carga recibirán un 8% mas de retribución, conforme al contrato de cesión de explotación de sus habitaciones con la mercantil Ulyss Five s.l. Este acuerdo será efectivo desde la firma del préstamo hasta su pago total.

6º Que cuando un no asociado, pretenda adquirir una participación social, deberá pagar a la Asociación de Perjudicados del Grupo Riviera, la totalidad de los desembolsado por los asociados en concepto de aportaciones a la asociación, es decir 400€ por apartamento. 
7º Se eligen como representantes de la sociedad a los mismos que figuran en los poderes de constitución de la sociedad Ulyss Five s.l.:  DON. ENRIQUE LUIS BEHEM NAVARRO, DON. RAFAEL MARTÍNEZ ANTÓN, DON.ANGEL GONZALO GONZALO, DON PIERRE DUMONT, DON PEDRO LUIS FITO REVERT, cuya remuneración, en caso de que exista, habrá de ser aprobada por asamblea general de la sociedad
